
m el articulo 2 , titulo 15 de la antigua Ordenan-
za del Real Colegio de Cirugía de Barcelona se pre-
venia que todos los Cirujanos de Regimientos y Hos
pitales militares estuviesen sujetos en lo económi
co de la facultad y estudio al Cirujano mayor del 
Exército así en tiempo de paz como de guerra, 
debiendo considerarle como á su Xefe, y obedecer 
sus órdenes sin la menor resistencia en lo relativo 
á estos puntos, y que los inobedientes fuesen seria
mente castigados ó suspensos de su empleo^ á cu

yo efecto se encargaba á los Inspectores generales. 
Coroneles y demás á quienes perteneciese zelasen 
y ayudasen por su parte al cumplimiento de esta 
Real disposición, obligando á los Cirujanos que es
tuviesen baxo su mando á tener subordinación á d i 
cho Cirujano mayor, por convenir así a l Real ser
vicio y á la salud pública 5 cuya dependencia se 
encarga igualmente en el artículo 9 , tratado 2 , t í 
tulo 22 de las Ordenanzas generales del Exército. 
T como por la de los Reales Colegios de Cirugía de 
2 o de Junio de 179 5 se declara en varios artícu
los de ella , y particularmente en el 4 del capítu
lo J , parte 1 , que la Junta gubernativa de los 
mismos Colegios sea cabeza y xefe del Cuerpo de 
Cirugía mil i tar , por cuya razón debe ser respe
tada y obedecida no solo de los individuos de los 
referidos Colegios , sino también de todos los Ciru
janos militares , reconociéndola por su inmediato su
per ior : ha tenido á bien S. M . resolver á solici
tud dt la misma Junta, que se consideren reasumi
das en ella las facultades declaradas a l Cirujano 
mayor del Exérc i to , sin perjuicio de las que por 



Ordenanza corresponden á este en los de campaña 
ó acantonamiento ^ á fin de que con la autoridad com
petente pueda cumplir las obligaciones de su insti-
tuto , y zelar el mas exacto y puntual desempeño 
de las de los Cirujanos de Regimientos, Cuerpos de 
Inválidos, Hospitales militares, y demás que por 
sus graduaciones ú honores estén comprehendidos 
en la Plana mayor de Cirugía del Exército en to
do quanto pertenezca á lo económico y estudio de 
su facultad , y al cumplimiento de lo prevenido en 
la Ordenanza de los Colegios } imponiendo por sí á 
los que contravengan las correcciones ó arrestos 
que estime convenientes, pidiendo para ello el au
xilio necesario á los Xefes inmediatos de quienes 
dependan 5 y quando por la reincidencia ó grave
dad de sus faltas mereciesen suspensión de empleo 
ó separación del servicio , deberá la Junta hacer-
lo presente con exposición justificada de las cau
sas , para que en su vista determine el Rey lo que 
sea mas de su agrado. 

No por esto han de considerarse los Cirujanos 
militares libres de la justa dependencia que deben te
ner de sus Xefes respectivos 5 y aunque es la volun
tad de S. M . que se les trate con la estimación y 
decoro que corresponde, quiere también se les ha
ga entender que han de estar tan subordinados á 
ellos en los actos del servicio como lo están los Ofi' 
ciaJes, y que se harán acreedores al castigo que 
mereciesen por sus faltas en la disciplina militar, 
de cuya obligación no está exento individuo algu~ 
no 9 sea de la clase que fuere. 

A l mismo tiempo ha resuelto S. M . que los 
Xefes de los Regimientos del Exército no den po
sesión de su empleo á los Cirujanos sin que presen
ten la caxa de instrumentos prevenida por Orde* 
nanza , con el visto-bmno de h Junta gubernativa, 



H 
ó de la persona que esta comisione para su revi
sión 5 y que los mismos Xefes cuiden de que anual* 
mente se las presenten en el propio estado r á fin 
de evitar el engaño de que sean prestadas, ó que 
se deshagan de ellas después de revisadas , queddn^ 
dose sin este preciso auxilio para el desempeño de 
su profesión ^ como ya se ha experimentado con al
gunos. Lo aviso todo a V. de Real orden para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le to* 
ca. Dios guarde á V. muchos años. Madr id 21 
de Enero de 1799. 




